
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2021-0077 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que es procedente la solicitud interpuesta por 
la parte demandante de conformidad con lo regulado por el artículo 440 del C.G.P. 
que ordena seguir en contra de la parte demandada la ejecución, teniendo en cuenta 
que en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES se encuentra debidamente notificada la parte 
ejecutada JUANITA ANDREA CARVAJAL GUERRA y JOSE MIGUEL 
CARVAJAL BELTRAN, de conformidad con las notificaciones que trata el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022, quien en oportunidad legal NO contestó la demanda NI 
propuso excepciones. Por lo anterior, el Despacho 
  

RESUELVE  
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 27 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO:  ORDENAR la liquidación de costas señalándose la suma de 
$1.300.000.oo por agencias en derecho a favor del ejecutante y en contra del 
ejecutado. 
  
CUARTO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. Procédase de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1564 de 2012.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2021-0272 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que no es procedente la notificación en la 
presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por COOFIPOPULAR en 
contra GIOVANY ARLEY GUERREROMARTINEZ. Por lo anterior, el Despacho 
  

RESUELVE  
 

NO TENER en cuenta la notificación realizada, toda vez que el auto que libró 
mandamiento el 12 de noviembre de 2021 no se publicó en debida forma, 
razón por la cual se expidió nuevo auto librando mandamiento de fecha 10 
de diciembre de 2021, y es este último el que se debe notificar. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2021-0313 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que es procedente la solicitud interpuesta por 
la parte demandante de conformidad con lo regulado por el artículo 440 del C.G.P. 
que ordena seguir en contra de la parte demandada la ejecución, teniendo en cuenta 
que en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por GILBERTO 
GOMEZ SIERRA se encuentra debidamente notificada la parte ejecutada DON PAN 
ALEMAN LTDA, de conformidad con las notificaciones que trata el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, quien en oportunidad legal NO contestó la demanda NI propuso 
excepciones. Por lo anterior, el Despacho 
  

RESUELVE  
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 30 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO:  ORDENAR la liquidación de costas señalándose la suma de 
$150.000.oo por agencias en derecho a favor del ejecutante y en contra del 
ejecutado. 
  
CUARTO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. Procédase de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1564 de 2012.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2021-0384 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que no es procedente la notificación en la 
presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por FONDO DE 
EMPLEADOS DE COMCEL - FONCEL contra HERNANDO SOLENO LICONA. Por 
lo anterior, el Despacho 
  

RESUELVE  
 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación realizada, toda vez que se 
dirigieron a una dirección electrónica no informada previamente al despacho. 
Lo anterior conforme el artículo 291 del C. G. P. en el que establece: La 
comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 
hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 
quien deba ser notificado. 

  
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico por 
el cual pretende notificar a la parte demandada y allegar las evidencias 
correspondientes. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2021-0939 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que es procedente la solicitud interpuesta por 
la parte demandante de conformidad con lo regulado por el artículo 440 del C.G.P. 
que ordena seguir en contra de la parte demandada la ejecución, teniendo en cuenta 
que en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por AECSA se 
encuentra debidamente notificada la parte ejecutada LEIDY VANESSA CORREA 
CORREA, de conformidad con las notificaciones que trata el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, quien en oportunidad legal NO contestó la demanda NI propuso 
excepciones. Por lo anterior, el Despacho 
  

RESUELVE  
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 21 de enero de 2022. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO:  ORDENAR la liquidación de costas señalándose la suma de 
$500.000.oo por agencias en derecho a favor del ejecutante y en contra del 
ejecutado. 
  
CUARTO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. Procédase de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1564 de 2012.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2021-1328 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que es procedente la solicitud interpuesta por 
la parte demandante de conformidad con lo regulado por el artículo 440 del C.G.P. 
que ordena seguir en contra de la parte demandada la ejecución, teniendo en cuenta 
que en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por PROTECSA 
S.A. se encuentra debidamente notificada la parte ejecutada PAULA ANDREA 
ROMERO PEÑARANDA, SANDRA ELIANA PEÑARANDA ALTAHONA y 
MANUEL ENRIQUE RAMIREZ ROZO, de conformidad con las notificaciones que 
trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien en oportunidad legal NO contestó 
la demanda NI propuso excepciones. Por lo anterior, el Despacho 
  

RESUELVE  
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 03 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO:  ORDENAR la liquidación de costas señalándose la suma de 
$1.000.000.oo por agencias en derecho a favor del ejecutante y en contra del 
ejecutado. 
  
CUARTO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. Procédase de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1564 de 2012.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1817 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que es procedente la solicitud interpuesta por 
la parte demandante de conformidad con lo regulado por el artículo 440 del C.G.P. 
que ordena seguir en contra de la parte demandada la ejecución, teniendo en cuenta 
que en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA se encuentra debidamente 
notificada la parte ejecutada CLAUDIA ARICEDYIS SANABRIA TAUTIVA, de 
conformidad con las notificaciones que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
quien en oportunidad legal NO contestó la demanda NI propuso excepciones. Por 
lo anterior, el Despacho  
  

RESUELVE  
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 10 de diciembre de 2019. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO:  ORDENAR la liquidación de costas señalándose la suma de 
$700.000.oo por agencias en derecho a favor del ejecutante y en contra del 
ejecutado. 
  
CUARTO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. Procédase de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1564 de 2012.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1885 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que es procedente la solicitud interpuesta por 
la parte demandante de conformidad con lo regulado por el artículo 440 del C.G.P. 
que ordena seguir en contra de la parte demandada la ejecución, teniendo en cuenta 
que en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
AGRUPACION DE VIVIENDA LOS PINOS PROPIEDAD HORIZONTAL se 
encuentra debidamente notificada la parte ejecutada PEDRO PABLO ANZOLA 
REAL Y GLORIA ESTHER CASALLAS SILVA, de conformidad con las 
notificaciones que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien en oportunidad 
legal NO contestó la demanda NI propuso excepciones. Por lo anterior, el Despacho  
  

RESUELVE  
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 12 de diciembre de 2019. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO:  ORDENAR la liquidación de costas señalándose la suma de 
$700.000.oo por agencias en derecho a favor del ejecutante y en contra del 
ejecutado. 
  
CUARTO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. Procédase de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1564 de 2012.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1885 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar decretada para 
el embargo de los muebles y enseres. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del 
vehículo de placas BDA-790, a nombre del aquí demandado PEDRO PABLO 
ANZOLA REAL.  

Ofíciese a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD correspondiente a fin de hacer 
efectiva la medida solicitada.  

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1953 
  
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COOPDESOL 
contra ARIAS ANILLO LEDYS MARIA, y conforme a la solicitud allegada por la 
parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la nueva dirección aportada para proceder con la 
notificación de la parte demandada. Para tal fin, se concede el término de 
treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del 
Art. 317 del C.G del P. Secretaría controle el término. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 
demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 
 
TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 
OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1973 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que es procedente la solicitud interpuesta por 
la parte demandante de conformidad con lo regulado por el artículo 440 del C.G.P. 
que ordena seguir en contra de la parte demandada la ejecución, teniendo en cuenta 
que en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. se encuentra debidamente notificada la parte ejecutada LINA 
YANED CEDEÑO PASTRANA Y FAIVER ARMEL POLO PEREZ, de conformidad 
con las notificaciones que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien en 
oportunidad legal NO contestó la demanda NI propuso excepciones. Por lo anterior, 
el Despacho  
  

RESUELVE  
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 23 de enero de 2020. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO:  ORDENAR la liquidación de costas señalándose la suma de 
$700.000.oo por agencias en derecho a favor del ejecutante y en contra del 
ejecutado. 
  
CUARTO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. Procédase de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1564 de 2012.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2020-0189 
 
Estudiando el plenario, se evidencia que es procedente la solicitud interpuesta por 
la parte demandante de conformidad con lo regulado por el artículo 440 del C.G.P. 
que ordena seguir en contra de la parte demandada la ejecución, teniendo en cuenta 
que en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por BANCO DE 
BOGOTA se encuentra debidamente notificada la parte ejecutada RICARDO 
BARBOSA CASTRO, de conformidad con las notificaciones que tratan los artículos 
291 y 292 del C.G.P., quien en oportunidad legal NO contestó la demanda NI 
propuso excepciones. Por lo anterior, el Despacho  
  

RESUELVE  
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 25 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO:  ORDENAR la liquidación de costas señalándose la suma de 
$1.600.000.oo por agencias en derecho a favor del ejecutante y en contra del 
ejecutado. 
  
CUARTO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 
futuro fueren objeto de cautela. Procédase de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1564 de 2012.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1782 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por CONSTRUENCOFRADOS Y EQUIPOS S.A.S. contra 

CONSTRUCCIONES BALUARTE S.A.S., se evidencia una inadecuada inactividad 

del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar 

las siguientes consideraciones:   

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de notificar al demandado respecto del auto de fecha 05 de diciembre 
de 2019. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1710 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por LEGAL TRADE S.A.S. contra JUAN CAMILO SANDOVAL 

BERMUDEZ, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de 

impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones:   

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de notificar al demandado respecto del auto de fecha 26 de noviembre 
de 2019. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2020-0325 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda DILIGENCIA DE ENTREGA 

DE INMUEBLE promovida por HUGO HENRY NIÑO GUEVARA contra LUZ 

ADRIANA MUÑOZ, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta 

de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones:   

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con promover las diligencias necesarias respecto del auto de fecha 24 de 
septiembre de 2020. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1275 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por CREDISURCOOP contra JAVIER MAURICIO BRICEÑO, se 

evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por 

lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones:   

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de allegar la liquidación de crédito ordenada en el auto de fecha 07 de 
julio de 2020. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1180 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por BANCOLOMBIA S.A.  contra PAOLA ULLOA MONTEALEGRE, se 

evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por 

lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones:   

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de allegar la liquidación de crédito ordenada en el auto de fecha 06 de 
agosto de 2020. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1071 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por FINCAR BIENES RAICES S.A.S.  contra JORGE YOANI ENCISO 

OSORIO, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso 

procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones:   

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de allegar la liquidación de crédito ordenada en el auto de fecha 30 de 
julio de 2020. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1066 
 
Estudiando el plenario de la presente demanda EJECUTIVA promovida por 
CIPELOG S.A.S. contra SDM MOBILIARIO S.A.S., el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1042 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por BANCO DE 
BOGOTA contra LEONOR ORJUELA FORERO, el Despacho de conformidad a los 
preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $40.000.000.oo M/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante con el fin de allegar la 
liquidación de crédito ordenada en el auto que adelante con la ejecución. 
Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término. 

 
 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-0147 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por BANCO POPULAR contra MARCOS FELIPE RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de 

impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones:   

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de allegar la liquidación de crédito ordenada en el auto de fecha 03 de 
marzo de 2020. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1247 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado y el poder otorgado al extremo activo, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
SEGUNDO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) YENNIFFER  GOMEZ  
SANCHEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2018-0386 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-1759 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2018-0144 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-0280 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2018-0467 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2013-1438 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-0921 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-0921 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-0987 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-0890 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2014-0930 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-0181 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2022 
Ref. 2019-0749 
 
Estudiando el plenario de la demanda, y conforme a la contestación del curador Ad- 
Litem del extremo emplazado, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, conforme  el  artículo  443  del  C.G.P.  Una vez  
cumplido  lo  anterior, reingrese para lo pertinente..  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 129 
Hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


